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Decisión Incorpora respuesta  

 

Se incorpora el diligenciamiento del oficio 490 del 28 de febrero de 2020 y pone en 

conocimiento la respuesta emitida por la EPS SURA con relación a la misiva 

relacionada. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que inicie el proceso de notificación 

de la parte demandada, de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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